


Boletín Oficial Municipal Nº 1959 
Corrientes, 03 de Septiembre de 2013 
 
Resoluciones Abreviadas: 
Nº 2127: Aprueba el trámite de Concurso de Precios OP Nº 062/13 –Adjudica a la firma 
“CONSTRUCTORA EDIFICAR S.A.”. 
Nº 2129: Reconoce el gasto efectuado por la Dirección General de Desarrollo Económico, de acuerdo a la 
factura adjunta a fs. 08. 
Nº 2130: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional. 
Nº 2131: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional. 
Nº 2132: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional. 
Nº 2133: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional. 
Nº 2134: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad. 
Nº 2135: Aprueba el Concurso de Precios Nº 408/2013 –Adjudica a favor de la firma 
“CONSTRUCTORA EDIFICAR S.A.”. 
Nº 2136: Aprueba el trámite de Compra directa con Concursos de Precios –Adjudica a favor de la firma 
Comercial Indumentaria Corrientes de Maximiliano Ariel González. 
Nº 2137: Aprueba el trámite de Compra directa con Concursos de Precios –Adjudica a favor de la firma 
Comercial Indumentaria Corrientes de Maximiliano Ariel González. 
Nº 2138: Acepta la renuncia al cargo al Señor GOMEZ CAMOZZI, Eduardo Oscar. 
Nº 2139: Hace lugar al pago de la Asignación Familiar por Hijo a la agente MAIDANA, Lisa Lorena. 
Nº 2140: Asigna ADICIONAL ESPECIAL DE SUPERVISIÓN al agente BORDEON, José Luis y no 
hace lugar a lo solicitado por el agente PINAT VALEGA.. 
Nº 2141: Modifica el Agrupamiento y Nivel remunerativo del Agente RODRIGUEZ, JORGE. 
Nº 2142:  Asigna la “Bonificación por Prolongación de Jornada” al agente: MACIEL, ROBERT 

WALTER.. 
Nº 2143: Hace lugar al pago del Adicional establecido por la Ordenanza Nº 5799/12 a los agentes que se 
detallan en la presente Resolución. 
Nº 2144: Autoriza a la Dirección Liquidaciones de Sueldos a abonar con efecto al 01 de agosto y hasta el 
31 de diciembre de 2013, la suma de Pesos Trescientos Cincuenta mensuales a los agentes mencionados 
en el Anexo Único. 
Nº 2145: Exime al inmueble identificado bajo las adremas que figuran en el Anexo I por el año 2012, en 
concepto del 50% del Impuesto Inmobiliario -Anexo. 
Nº 2146: Exime a los inmuebles identificados bajo las adremas que figuran en el Anexo I en concepto del 
100% de las Contribuciones que afectan a los Inmuebles por Servicios a la Propiedad -Anexo. 
Nº 2147: Exime a la clave comercial Nº 24664 cuya titularidad corresponde a la Asociación Mutual de 
Protección Familiar. 
Nº 2148: Exime al inmueble identificado bajo Adrema A1-4681perteneciente a la U.T.H.G.R.A. 
Nº 2149: Exime al inmueble identificado bajo Adrema A1-4766-1,  perteneciente al Centro Ceferino 
Mamuncurá del pago de las Contribuciones que afectan a los Inmuebles por Servicios a la Propiedad. 
Nº 2150: Exime a los inmuebles identificados bajo las adremas que figuran en el Anexo I en concepto del 
100% de Impuestos Inmobiliarios -Anexo. 
Nº 2151: Exime a los inmuebles identificados bajo Adrema A1-442-1 y A1-7479 ubicados en las calles 
Mariano Moreno Nº 1240 y Sargento Juan Bautista Cabral Nº 2001. Iniciado por la Facultad de Medicina. 
Nº 2152: Exime al inmueble identificado bajo adrema A1-2561-1 ubicado en el Barrio La Cruz en la calle 
Rivadavia Nº 1005 cuya titularidad corresponde al Patronato del Enfermo de Lepra. 
Nº 2153: Exime al inmueble identificado bajo adrema A1-97988-1, cuya titularidad corresponde a la Sra. 
Dominga López. 
Nº 2154: Otorga subsidio a favor del Provincial de Ingenieros Agrónomos. 
Nº 2155: Exime del pago del impuesto automotor al dominio KOT 228 cuya titularidad corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Provincia de Corrientes. 
Nº 2156: Exime del pago del impuesto automotor al dominio GOX 389 cuya titularidad corresponde a la 
Fiscalía del Estado. 
Nº 2157: Exime del pago del impuesto automotor al dominio: JPW 010 cuya titularidad corresponde al 
Señor Armando Rafael Aquino Britos. 
Nº 2158: Exime del pago del impuesto automotor al dominio LQI 928 cuya titularidad corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Provincia de Corrientes. 
Nº 2159: Exime del pago del impuesto automotor, al rodado dominio LRM 050 propiedad de la Señora 
Ana María Diaz. 



Nº 2160: Exime del pago del impuesto al dominio: LMP 438, cuya titularidad corresponde al Señor 
Dionisio Luis Sosa. 
Nº 2161: CONCEDER  a perpetuidad a la Señora PAULINA ELIZABETH BILLORDO ROMERO un 
nicho C. S.J.Bautista. 
Nº 2162: CONCEDER  a perpetuidad al Señor CARLOS ALBERTO OSUNA un nicho C. S.J. Bautista. 
Nº 2163: CONCEDE a perpetuidad a la Señora ROMINA ANALIA SANCHEZ  un nicho C. S.J. 
Bautista. 
Nº 2164: CONCEDE a perpetuidad a la Señora DOLORES ITATI RUIZ DIAZ un nicho C. S.J. Bautista. 
Nº 2165: CONCEDE en arriendo al Señor RUBEN ALEJANDRO BENITEZ terreno lugar de sepultura 
Cementerio San Isidro de Laguna Brava. 
Nº 2166: CONCEDE a perpetuidad al Señor LEONARDO JAVIER SANCHEZ un nicho C.S.J. Bautista. 
Nº 2168: Concede al Banco H.S.B.C. ARGENTINA un espacio reservado de diez metros sobre calle 
Carlos Pellegrini Nº 1186. 
Nº 2169: CONCEDE a Sanatorio San Juan S.A. un espacio reservado de diez metros para ascenso y 
descenso de pacientes con emergencias y ambulancias sobre calle San Juan altura 981. 
Nº 2170: Concede la Licencia Nº 30 para el servicio de Transporte Escolar al Señor Dona Rolon Rene 
Sebastian. 
Nº 2171: Concede la Licencia Nº 035, para el servicio de Taxi a la Señora Castillo Ramona Griselda. 
Nº 2172: No hace lugar al Recurso de Revocatoria con Jerárquico en Subsidio interpuesto por el Señor 
Juan Alberto Vázquez. 
Nº 2173: Concede Habilitación Municipal a la firma CETROGASR S.A. (VENTA DE ARTICULOS 
PARA EL HOGAR – VENTA DE MOTOS Y MOTOCICLETAS). 
Nº 2174: Concede Habilitación Municipal a la firma ELIZALDE MARISA ELIZABETH 
(AUTOSERVICIO - CARNICERIA). 
Nº 2175: Concede Habilitación Municipal a la firma HERRBAU S.A. (TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE CARGA – OFICINA ADMINISTRATIVA). 
Nº 2176: Concede Habilitación Municipal a la firma RAMIREZ NORMA (KIOSCO). 
Nº 2177: Concede Habilitación Municipal a la firma ZOZAYA SUSANA NOEMI (REVENTA DE 
HELADOS). 
Nº 2178: Concede Habilitación Municipal a la firma CRECER CON TODOS S.R.L.(SERVICIOS DE 
ATENCIÓN A PERSONAS MINUSVÁLIDAS – secundario EDUCACIÓN ESPECIAL INICIAL Y 
PRIMARIA). 
Nº 2179: Concede Habilitación Municipal a la firma FIAT ISABEL (VENTA AL POR MENOR DE 
ARTICULOS NUEVOS REGALERIAS Y ARTESANIAS REGIONALES). 
Nº 2180: Concede Habilitación Municipal a la firma GALARZA PERA LUIS DANIEL (VENTA AL 
POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS). 
Nº 2181: Hace lugar a la solicitud de actualización del adicional particular de la Ordenanza Nº 2463/93 
formalizada por el agente SÁNCHEZ, Ramón Enrique. 
Nº 2183: Autoriza la celebración de contrato con la Señora GOMEZ, Cyntya Fabiana 
Nº 2184: Autoriza a la Dirección Liquidaciones de Sueldos a confeccionar la última liquidación por los 
haberes correspondientes al Señor MALDONADO, Carlos Alberto. 
Nº 2185: Modifica el Agrupamiento y Nivel remunerativo del agente VERON, PABLO ESTEBAN y 
asigna las Bonificaciones por “Trabajo Insalubre y/o Peligroso” y “Tareas Hospitalaria-Asistencial” al 
agente VERON, PABLO ESTEBAN. 
Nº 2186: Asigna la “Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso” al agente: ALFONSO, JULIO 

ARMANDO. 
Nº 2187: Asigna la bonificación por “Trabajo Insalubre y/o Peligroso” al agente OJEDA JORGE 

ANTONIO. 
Nº 2188: Asigna el “Adicional por Tareas Infectocontagiosas” al agente QUINTANA, PANTALEON. 
Nº 2189: Incorpora a la Resolución Nº 2393/11 a partir de la fecha a los agentes Alberto José Almirón y 
Victoria Dalila Lezcano. 
Nº 2190: Traslada a partir de la fecha a la agente BERNAL, Miriam Jorgelina de la Delegación Municipal 
del Barrio Molina Punta a la Dirección General de Transporte Urbano. 
Nº 2191: No hace lugar a la solicitud formalizada por el agente MOLINA, Ramón Fortunato. 
Nº 2192: Concede Habilitación Municipal a la firma S&L EQUIPAMIENTOS S.A. (VENTA AL POR 
MENOR DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR, ELECTRICOS, A GAS, A KEROSENE). 
Nº 2193: Declara de Interés Municipal a la XIII CONFERENCIA ARGENTINA DE EDUCACIÓN 
MEDICA (CAEM 2013). 
Nº 2194: Declara de Interés Municipal a las “PRIMERAS JORNADAS DE FILOSOFIA POLITICA”. 
Nº 2195: Declara de Interés Municipal al 4to. Homenaje Chamamecero a Don Julio Godoy. 



Nº 2196: Declara de Interés Municipal a la “XVIII Peregrinación Municipal a la Basílica de Nuestra 
Señora de Itatí”. 
Nº 2197: Desestimar el pedido efectuado por la Señora ANA MARIA CASTILLO. 
Nº 2199: Modifica el Artículo 3º de la Resolución Nº 3270 de fecha 13 de Diciembre de 2012 referente al 
Contrato a favor de la Ingeniera Agrónoma MARI CARCIA SOTTILE SARNACHIANO. 
Nº 2200: Acepta la renuncia al cargo al agente MEDINA, Vicente Luis. 
Nº 2201: Excluir de la nómina de agentes contratados por el anexo I de la Resolución Nº 1849/2013 del 
26 de Julio de 2013 al Sr. Giménez Eusebio Ramón Gerónimo. 
 
Disposiciones Abreviadas  
Secretaría General de Gobierno 
Nº 862: Adjudica la contratación directa a la firma “BEDOYA CARMEN” (SERVICIO DE COMIDAS). 
Nº 881: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor del Señor CABRAL 
SCHEMLMAN DENIEL HORACIO. 
Nº 882: Adjudica la compra directa a La Maquineria de Mercedes Carola Zarate. 
Nº 883: Traslada a partir del 01 de Agosto de 2013, al agente GONZALEZ ARTURO. 
Nº 884: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Señorita LAURA 
ALEJANDRA GARCES. 
Nº 885: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de la Señorita CUEVAS, 
ERIKA VALERIA. 
Nº 886: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor del Señor OJEDA JUAN 
JOSE. 
Nº 887: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor del Señor OJEDA JUAN 
JOSE. 
Nº 888: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor del Señor VILLALBA 
TORRES ARIEL HERNAN. 
Nº 889: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa del Señor ALEJANDRO 
ESTEBAN ARGÜELLO. 
Nº 890: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de la Señorita COUTINHO 
MARIA ALEJANDRA. 
Nº 891: Aprueba el proyecto de Adjudicación de Contratación Directa de la Señorita LOPEZ CACERES 
NANCY ELIZABETH. 
Nº 892: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de la Señorita DUPRAT 
ROMINA EVELINA. 
Nº 893: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de la Señorita IBARRA 
MARIANA GRACIELA. 
Nº 894: Aprueba el proyecto de Contratación Directa de la Señora ARCE MIRNA GRISELDA. 
Nº 895: Adjudica la compra directa a la firma Eldo A. Aguilar. 
Nº 896: Adjudica la compra directa a la firma Eldo A. Aguilar. 
Nº 897: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de a OBREGON 
GUTIERREZ ELENA MARICEL. 
Nº 898: Adjudica la compra directa a “Nettuno Deportes” de Fabricio Gómez Cabral. 
Nº 899: Adjudica la compra a la firma Chiqui García de Adrian Tomasetti. 
Nº 900: Adjudica la compra directa a la firma Neumático Zabala de Juan Carlos Zabala. 
Nº 901: Adjudica la compra directa a favor de Cristian E. Margaleff 
Nº 902: Adjudica la compra directa a la firma Polietileno Corrientes S.A. 
Nº 903: Adjudica la compra directa a la firma Cerámica Norte S.A. 
Nº 904: Adjudica la compra directa a la firma Corrientes Sistemas S.R.L. 
Nº 905: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor del Señor CARDOZO 
SEBASTIAN NICOLAS. 
Nº 906: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Señorita GOMEZ 
MONTENEGRO MARINA JUDITH. 
Nº 907: Adjudica la compra directa a Ricardo Máximo Milano. 
 
Secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social 
Nº 264: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de MARIO RAUL SILVA. 
Nº 267: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma Comercial: Casa Gabaridini 
S.A. 
Nº 268: Aprueba el trámite de Contratación Directa –Adjudica a favor de la firma Comercial M.A. 
Seoane Riera Miguel Ángel Seoane Riera. 



Nº 269: Aprueba el trámite de Contratación Directa –Adjudica a favor de la firma Comercial: Mega 
Eventos de Alejandro Daniel Correa. 
 
Secretaría de Salud y Medio Ambiente 
Nº 386: Rechaza Recurso de Revocatoria con la Disposición Nº 260 de fecha 05 de Julio de 
2013interpuesto por el Sr. Blanco Eduardo Antonio y Concede el Recurso Jerárquico interpuesto en 
subsidio por el Sr. Blanco Eduardo Antonio. 
 
 
 
 
 
 
 
 


